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Artículo 1°.- Modificase el artículo 101° de la Norma Jurídica 

d e Facto 1034/80 que quedará redactado de lama
nera siguiente: 

"Artículo 101°: S6lo se exceptGan de las exigencias 

del artículo anterior los ascensos que se otorguen por "Mérito

Extraordinario", y los casos "Post mortem". La reglamentación -

determinará las condiciones y formalidades para estos ascensos. 

En los casos por "Mérito Extraordinario" y "Post 

mortem" el personal policial superior y subalterno ascenderá 

hasta dos (2) grados en la escala jerárquica en que revista". 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintidós días 

del mes de noviembre de mil novecientos noventa.-
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EXPEDIENTE NA 7194/90.-

SANTA ROSA, 

POR TANTO: 

SF.C ·: ~T ' ~I,\ Gfl.,¡fRAL 

"ALCOHOllSMO Y D~OGADJCCION 
UN f 80BlEMA DE TODOS" 

7 DIC 1990 

Téngase por LEY de la Provincia.- Dése al Registro Oficial y al 

Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

2832 /90.-

mees.-
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 7 DJC 1990 

Registrada la presente LEY, bajo el 

número MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (1.272).- . 
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